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Temor de malos tratos y preocupación jurídica

MALAWI: Shyley Kondowe
Robert Khembo
John Banda
todos ellos activistas de la oposición

===========================================================================
==============================

Amnistía Internacional siente preocupación por la detención de los
exiliados políticos Shyley Kondowe, Robert Khembo y John Banda cuando
regresaban a Malawi procedentes de Sudáfrica el 7 de febrero de 1993. La
organización teme que pueden ser sometidos a malos tratos bajo custodia.

Los tres pertenecen al opositor Partido Democrático de Malawi (MDP) con
sede en el exilio y fueron detenidos en el aeropuerto internacional de Kamuzu
en la capital, Lilongwe, el 7 de febrero de 1993. Acababan de regresar a
Malawi tras varios años de exilio en Sudáfrica. Actualmente se encuentran
detenidos en la comisaría regional de policía en Lilongwe y al parecer no se
les permite el acceso a sus familiares o abogados. Ya han permanecido
detenidos sin cargos más allá de las 48 horas que permite la ley y hasta ahora
el tribunal no ha respondido a la solicitud de sus abogados para que
comparezcan ante un juez. En el pasado los presos políticos han sido sometidos
a malos tratos bajo custodia policial y en las prisiones.

INFORMACIÓN GENERAL

Los exiliados y refugiados de Malawi generalmente no han considerado
seguro regresar a su país por el riesgo que corren de ser detenidos a su
vuelta. A menudo también han expresado temor por su seguridad en el extranjero
a manos de agentes de seguridad de Malawi. Los tres miembros del MDP habían
decidido volver para participar en la campaña previa al referéndum fijado para
el 14 de junio de 1993 en el cual se decidirá si Malawi mantiene el sistema
de partido único o no.

Los tres miembros del MDP citados en el encabezamiento habían expresado
su temor acerca de una posible detención en el aeropuerto y en efecto sus
temores se han visto confirmados. Al parecer han sido detenidos para que otros
exiliados no decidan volver a Malawi para participar en la campaña en favor
de una democracia pluripartidista.

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía
aérea, en inglés o en la propia lengua del remitente:



- expresando preocupación por las detenciones de Shyley Kondowe, Robert
Khembo y John Banda en el aeropuerto de Linlongwe a su regreso de
Sudáfrica el 7 de febrero de 1993;

- instando a que mientras permanezcan bajo custodia reciban un trato
humano y se les permita el acceso inmediato y regular a sus familiares,
abogados y a la atención médica que precisen;

- pidiendo su liberación inmediata e incondicional porque son presos de
conciencia detenidos por oponerse pacíficamente al gobierno y por
regresar a Malawi para participar en la campaña en favor de una
democracia pluripartidista previa al referéndum;

- instando a que se permita volver libremente a Malawi a todos los
exiliados políticos para que puedan participar en el referéndum sobre
el sistema de partido único.

LLAMAMIENTOS A:

1) His Excellency Life-President Ngwazi Dr H. Kamuzu Banda
Office of the President
Private Bag 301
Lilongwe 3, Malawi
Telegramas: Life-President Banda, Lilongwe, Malawi
Télex: 44389 PRES MI o 44113 EXTERNAL MI
Fax: + 265 731878
[Tratamiento: Your Excellency / Su Excelencia]



2) Mr John Tembo
Minister of the State
Office of the President
Private Bag 301
Lilongwe 3, Malawi
Telegramas: State Minister Tembo, Lilongwe, Malawi
Télex: 44389 PRES MI o 44113 EXTERNAL MI
Fax: + 265 731878
[Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro]

3) Mr MacWilliam Lunguzi
Inspector-General of Police
Malawi Police Headquarters
Private Bag 305
Lilongwe 3, Malawi
Telegramas: Inspector-General Police Lunguzi, Lilongwe, Malawi
[Tratamiento: Dear Inspector-General / Señor Inspector General]

4) Mr Friday Makuta
Minister of Justice
Ministry of Justice
Private Bag 333
Lilongwe 3, Malawi
Telegramas: Justice Minister Makuta, Lilongwe, Malawi
Télex: 44766 JUSTICE MI
[Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro]

COPIAS A: a cualquiera de las siguientes direcciones:

1) Mr Viliera
Attorney General
Attorney General's Chambers
Ministry of Justice
Private Bag 333
Lilongwe 3, Malawi

2) Mr Justice Richard Banda
Chief Justice
High Court of Malawi
Box 30244
Chichiri
Blantyre 3, Malawi

y a la representación diplomática acreditada de Malawi en el país del
remitente.

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 29 de
marzo de 1993.


